
Municipalidad Distrital
Mariano Melgar

ORDENANZA MUNICIPAL N"779.MDMM

Mariano Melgar, ll 0 ENE 2025

El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar

POR CUANTO

El Concejo Mun¡cipal de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar en Sesión Ord¡naria de fecha
07 de enero de 2025, bajo la Presidéncia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató:
D¡ctamen Legal N'423-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

lnforme N"0760-2024-SGRRyO-GAT-MDMM de fecha 1'1.'12.2024 de la Subgerencia de Registro,
Recaudac¡ón y Orientac¡ón, lnforme N"043-2024-GAT-lvlDMM de fecha 20.12.2024 de la GeÉÍcia
de Adm¡n¡skac¡ón Tr¡butaria, Dictamen Legal N' 423-2024-0GAJ/MDMM de fecha 23.'12.2024 de
la Of¡c¡na Géneral de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Direcdón: Av. Simón Bolfvar 908
Teléfono:054- 452289

wwl,v.munimarianomelgar.gob.pe

Que, los artículos 194' y 195' de la Constituc¡ón Política del Perú, señalan que las
municipalidades provinciales y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía política,
económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll
del Título Preiiminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades y mod¡ficatorias. La

autonomíá que ta Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades, radica en la
facultád de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al

ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 74o de la Const¡tución Polít¡ca del Perú y la norma lV del Título Preliminar del
Texto tlJnico Ordenado del Cód¡go Tributario y sus modirlcatorias, establecen que los Gobiernos
Locales med¡ante Ordenanza pueden crear, modificar y supr¡m¡r sus contribuciones, arbitrios,
derechos y l¡cencias o exonerar de ellas, dentro dé su jur¡sdicción y con los límites que señala la
ley:

Que, el artículo 40' de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades menc¡ona que
mediante ordenanzas se crean, modifcan, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licenc¡as,
derechos y contribuc¡ones, denlro de los límites establec¡dos por ley

Que el articulo 52' de Ia Ley Orgánica de llun¡cipal¡dades establece que los Gobiernos
Locales adm¡nistran exclusivamente las contribuciones y tasas munic¡pales, sean estas últimas
derechos, licenc¡as o arbitrios, y por excepc¡ón los impuestos que la Ley les asigne;

Que, el artículo 69o de la anteced¡da norma señala que son rentas municipales: "1) los tr¡butos
creados por Ley a su favor. 2) Las contríbuciones, fasas, arb¡tios, licenc¡as, multas y derechos los
cuales son creados por su C,oncejo Munic¡pal y que const¡tuyen sus /ngresos proplos", y de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 70' de la c¡táda norma, "e/ sisfema tibutar¡o de las
mun¡c¡palidades, se rige por ta tey especial y el Cód¡go Tr¡butario en ta pañe pertinente";

Que, DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, el T¡tulo lll, Cap¡tulo l! y modificatorias del TUO
de la Ley de Tributación Mun¡cipal, aprobado mediante Decreto Supremo No 156-2004-EF dispone
lo s¡gu¡ente:

Artículo 60: Conforme a lo establecido por el numeral 4 del artículo 195" y por el artículo
74" de ¡a Const¡tución Política del Perú, las Municipalidades crean, modif¡can y suprimen
contr¡buciones o tasas, y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la Ley.
En aplicación de lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón, se establece las siguientes normas
generales:

a) La creación y modificac¡ón de tasas y contribuc¡ones se aprueban por Ordenanza,
con los limites dispuestos por el presente Título; así como por lo dispuesto por la
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades. (... )
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Artículo 66: Las tasas municipales son los tr¡butos creados por los Concejos Munic¡pales
cuya obl¡gac¡ón t¡ene como hecho generador la prestación efectiva por Ia Municipalidad de
un servic¡o público o administrat¡vo, reservado a las Mun¡cipal¡dades de acuerdo con la Ley
Orgánica de Municipalidades.
Artículo 68: Las Municipal¡dades podrán ¡mponer las sigu¡entes tasas: a) Tasas por
servic¡os públicos o arbitrios: son las tasas qué se paga por Ia prestación o mantenimiento
de un serv¡c¡o públ¡co indiv¡dual¡zado en el contribuyente.
Articu o 69: Las tasas por serv¡cios públicos o arbitrios, se calcularán dentro del últ¡mo
trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo
del serv¡cio a prestar. La detérminación de las obligac¡ones referidas en el párrafo anterior
deberá sujetarse a Ios cr¡terios de racionalidad que perm¡tan determinar el cobro ex¡gido por
el serv¡cio prestado, basado en el costo que demanda el servicio y su manten¡miento, así
como el benefic¡o ¡nd¡v¡dual prestado de manera real y/o potencial. Para la d¡stribución entre
los contribuyentes de una munic¡palidad, del costo de las tasas por servicios públicos o
arb¡trios, se deberá utilizar de manera vinculada y dependiendo del servicio público
¡nvolucrado, entre otros cr¡terios que resulten válidos para la d¡stribuc¡ón: el uso, tamaño y
ubicación del pred¡o del contribuyente.
Artículo 69-A: Las Ordenanzas que aprueben el monto de las tasas por arbitrios,
explicando los costos efectivos que demanda el servicio según el número de contribuyentes
de la localidad beneficiada, así como los criterios que just¡fiquen incrementos, de ser el
caso, deberán ser publicadas a más tardar el 3'l de d¡ciembre del ejercicio f¡scal anterior al
de su aplicac¡ón.
La difusión de las Ordenanzas antes mericionadas se realizaÉ conforme a lo dispuesto por
la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades.
Artículo 69-8: En caso que las lilun¡cipalidades no cumplan con lo dispuesto en el Artículo
69-A, en el plazo establec¡do por dicha norma, sólo podrán determ¡nar el importe de las
tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de las tasas cobradas
por servicios públ¡cos o arb¡tr¡os al 1 de enero del año fiscal anter¡or reajustado con la
aplicación de la variac¡ón acumulada del Índice de Prec¡os al Consumidor, v¡gente en la
Capita¡ del Departamento o en la Prov¡nc¡a Const¡tucional del Callao, correspondiente a
dicho ejercicio flscal.

f¡s 025 según propuesla alcanzada, y;

Por los fundamentos antes expuestos, al amparo de la Constitución Politica del Perú, en uso de las
facultades conferidas por la Ley N'27972 - Ley Orgánica de l\4unicipalidades, el Concejo N/lunicipal
en Ses¡ón Ordinaria de fecha 07 de enero de 2025, aprobó por MAYoRIA con dispensa del
trámite dé lectura y aprobación del acta, Io siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRITEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS
VALORES POR COBRAR DE LOS ARB'TR/OS MUNICIPALES PARA EL AÑO

2025 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

Que, mediante lnforme N"0760-2024-SGRRyO-GAT-MDMM, !a Subgerencia de Registro,
Recaudación y Or¡entación hace de conoc¡miento que no habiendo un estudio de costos que
modifique las tasas a cobrar de los Arbitrios Municipales (recolección de residuos sólidos, Iimpieza
pública, manten¡m¡ento de áreas verdes y Serenazgo) para el periodo fiscal 2025, ha motivado a la
subgerencia a efectuar el reajuste respectivo de acuerdo a Ia var¡ación porcentual acumulada del
índice de Precio al Consumidor (lPC) de diciembre 2023 a noviembre de 2024, tal como lo
determina la Ley de Tr¡butac¡ón Municipal en su Art. 69"8, siendo dicho reajuste de 1 .32o/o pa.a la
reg¡ón Arequipa; por lo que adjunta los cuadros detallados del proceso de actualización de los
valores para cobrar de los arbitr¡os munic¡pales para el año 2025 de casa-habitación, comercio-
servicios e industria, considerando las zonas alta, med¡a y baja del distrito;

Que, dentro del marco legal antecedido se ha merituado ,a propuesta presentada por la
División de Control, Recaudación y Contribuciones, lnforme N' 043-2024-GAT-[¡DN¡M de la
Gerencia de Adm¡n¡stración Tributar¡a encontrándose acorde a los parámetros legales citados
líneas arriba y el Dictamen Legal N' 423-2024-OGAJI|\4DMM, mediante el cual la Oficina General
de Asesoría Jurídica concluye que se ponga a consideración del pleno del concejo municipal la

aprobación de la actualización de los valores por cobrar de los arbitrios municipales para el año
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Munidpalidad Distrital
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ARTíCULO PRIMERo.. APRoBAR, Ia AcTuALIzAcIÓN DE LoS vALoRES PoR coBRAR DE
LOS ARBITRIOS MUNICIPALES PARA EL AÑO 2025 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
MARIANO MELGAR, conforme a los anexos '1, 2, 3 y 4 que forman parte integrante de la presente
Ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO.- FACULTAR al Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar
para que mediante Decreto de Alcaldía d¡cte lás disposiciones complementarias para la adecuada
apliceción de la presente ordenanza.

ARTíCULO TERCERO,- DISPONE R, que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del
día s¡guiente de su publ¡cac¡ón en el Diario Oficial conforme a ley.

ARTICULO CUARTO.- DEROGAR cualquier dispositivo que se oponga a lo establec¡do en la
presente ordenanza.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notificación de la presente, a la Oflc¡na de ¡/odernización y Tecnologías de
lnformación y Comun¡cación la publicación en el PORTAL WEB de la Munic¡palidad Distrital de
Maiano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la ditusión
corresPondiente.

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMP sE.
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ll ADRO D USTE DEI A ICIPAL PARA CASA.HABITACION AÑO 2025CU

ARBITRIO MUNICIPAI CASA HAB¡TACION 2024

REAJUSTE DEL ARBITRIO MUNICIPAL DE CASA HABITACION sEGÚN IPC ANUALDE I.32YO

ZONA
RECOLECCION DE RES¡DUOS SOLIDOS LI P PUB,

xml

Mant. Arcas Verdes
SERENAZGO

0-100 101.200 201.300 301-400 40f-500 501-600 701.800 801. a lúAS CON FRENfE SIN FREI{TE

BAJA 0.06 o.27 o.27 o.29 0.31 o.46 0.48 0.54 o.62 0.02 0.70 0.48 0.49

M EDIA 0.08 0.37 o.37 o.47 o.44 o.64 0.66 o.75 0.87 0.02 0.80 o.44 0.53

0.04 o.22 o.24 o.24 0.26 o.27 0.45 o.51 0.02 o.6't o.46 0.15

VALOR REAJUSTADO DEt ARBIfRIO MUNICIPAL PARA CASA HABITACION 2025

ZONA
RECOLECCION DE RES¡DUOS SOLIDOS LIMP PUB.

xml

Maít. Areas Verdes
SERENAZGO

0"100 101.200 201.300 301.400 401.500 501"600 601.700 701.800 801- a irAS CON FRENTE SIN FRENTE

BAIA 4-27 20.57 20.63 22.6L 24.07 35.24 36.52 4r.47 47.75 7.26 54.08 37.O4 31.17

M EDIA s.97 28.71, 28.78 31.55 33.52 49.18 50.97 57.88 66.63 L.26 61.56 33.76 40.37

ALTA 2.89 16.87 18.75 18.78 !9.77 20.84 34.43 40-51 43.69 7.26 51.68 35.40 71..44
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M.nt. Areas VerdesRECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS

80f- a MAS

I-IMP PUB.

xml SIN FRENTE
SERENAzGO

301"400g
ZONA

53.38 36.56 37 .2847.r3 1.2420.36 22.32E sAJn
39.8450.30 57.73 65.76 L.2428.40 37.t4 33.08 48.543 MED,A

7.24 51.01 34.94 t7.2919.51 20.57 33.98 39.99 43.1316.65 18.50 18.53AtTA

ANEXO 1

CON FREI'¡]E

20.30

28.33
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ANEXO 2

RBITRIO PARA COMERCIO Y SERVICIOS AÑO 2025

ARBITRIO MUNICIPAL COMERCIO Y SERVICIOS 2024

ZONA
LIMP PUB.

xÍ
SERENAZGO

0,20 101.200 CON FREÑTE

BAJA 31.41 37.24 54.15 108.29 242.63 L.2L 52.0L 35.63 88.45

M EDIA 33.66 46.08 50.49 63.43 90.62 115.66 1.21 32.47 78.73

ALfA 34.33 38.31 47.82 49.'19 66.27 100.41 1.27 49.70 34.O4

REAJUSTE DE ARBITRIO MUNICIPAL DE COMERCIO Y SERVICIOS SEGÚN IPC ANUAL DE 1.32%

ZONA
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS L¡MP PUB.

xml

Mant. Areas Verdes
SERENAZGO

0,20 21.40 41.100 101.200 201-500 50i- a MAs CON FRENTE SIN FRENIE

BAJA 0.42 0.49 o.71, L_43 7.79 3.20 0.o2 0.69 o.47 t.t7
M EDIA o.44 0.61 o.67 0.84 7.20 1.53 0.74 0.43 1-.O4

ALTA 0.45 0.51 0.63 0.66 0.87 1.33 0.66 0.45 o.43

VALOR REAJUSTADO DEL ARBITRIO MUNICIPAT PARA COMERCIO Y SERVICIOS 2025

ZONA
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS LIMP PUB.

xml

Manl. Areas Verdes
SERENAZGO

0.20 21-40 41.r00 101-200 201-500 501" a MAS CON FRENTE SIN FREN]E

BA.IA 31.88 37.74 54.86 ro9.72 137.30 245.84 1,.23 52.70 36.10 89.61

M EDIA 34.11 46.69 51.15 64.27 91.82 1r7.19 1,.23 59.99 32.90 79.77

ALTA 34.19 48.45 50.45 67.15 707.73 7.23 50.36 34.49 32.68
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RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS

SfN FRENTE

Mant. Areas Verdes

21-40 4't-100

135.5 i I
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ANEXO 3

NICIPAL PARA INDUSTRIA AÑO 2025
Tlut

ARBITRIO MUNICIPAL INDUSTRIA 2024

REATUSTE DET ARBITRIO MUNICTPAT. DE INDUSTRIA SEGIiN IPC ANUAI- DE !.32%

ZONA
RECOLECCION DE RESIOUOS SOLIDOS LIMP PU8.

xml

Mant. Areas Verdes
SERET'¡AZGO

0.'t 00 'l0l-200 20't.300 301.400 40't.500 501 a MAS CON FRENfE SIN FREIIÍE

BAIA o.27 o.52 1.03 7.40 o.o2 o.67 0.46 7.O4

MEDIA 1.00 1.06 1.19 1.27 o.o2 o.76 o.42 1.15

ALTA 0.60 o.76 1.41 L.47 1.56 1.69 0.02 0.64 o.44 0.32

VALOR REAJUSTADO DET ARBITRIO MUNICIPAL PARA INDUSTRIA 2025

ZONA
RECOLECCION DE RESIOUOS SOLIDOS Llli,lP PUB.

rml

Ma,A,easVerdes
SERENAZGO

0.100 101.200 20'1.300 30't.400 401.500 501 a MAS COt¡ FREME SIN FRENTE

BA-IA 20.52 40.L4 19.O3 107.63 123.38 136.75 1.19 51.45 35.23 79.44
MEDIA 77.06 81.55 90.97 97.79 LO4.78 104.96 1.19 s8.56 32.72 48.12

46.74 58.54 107.88 112.89 120.11 129.39 1.19 49.16 33.67 24.70
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RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS Mant. Areas verdes
ZONA

LIMP PUB.

xml CON FRENTE SIN FRENfE

BAJA 706.23 50.78

MEDIA 96.51 103.41 1.18 86.97
ALTA 57.74 106.4745.54 177.42 118.55 727.70 1.18 48.52 33.23

SERENAZGO

34.77 a 7e44

24.38
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RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS LIMP PUB, Mant, Areas verdes9.
f ZONA

301-400 xm2 SIN FRENTE
SERENAZGO

4.21 20.57 20.63 22.67 24.07 35-243 BA]A 36.52 4L.47 47.75 31.O4 31.77

E ue ora 5.97 50.97 57.88 66.63 33.76

2.49 76.47 18.75 74.78 L9.77 51.68 35.40 L1.44

3

;*
ga

li
ANEXO 4
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c DE ARB PATES Y SERENAZGO PARA EL 2025
llLlll

ARBITRIO MUNICIPAL PARA CASA HABITACION 2025

ARBITRIO MUNICIPAL PARA COMERCIO Y SERVICIOS 2025

ZONA
RECOL€CCION DE RESTOUOS 50LtOO5 LIMP PUB. Mant. Areás Vé.des

SERENAZGO
0-20 21-40 41-100 101-200 201-500 501- a MAS xm2 CON FRENTE SIN FRENTE

BA]A 31.88 37.74 54.86 1,O9.72 137.30 24s.84 7.23 52.70 36.10 89.61

MEDIA 34.11 46.69 51.15 64.27 91.82 177.L9 7.23 59.99 32.90 79.77

ALTA 34.79 38.81 48.45 50.45 67.r5 70L.73 7.23 50.36 34.49 32.68

ARBITRIO MUNICIPAT PARA INDUSTRIA 2025

ZONA
I.IMP PU8. Mant, Areas Verdes

SERENAZGO
0-100 201-300 301-400 501a MAS xm2 CON FRENTE SIN FRENTE

BAJA 20.s2 40.L4 79.O3 107.63 123.38 736.75 1.19 51.45 35.23 79.44

MEDIA 77.06 81.55 90.97 97.79 104.78 104.96 7.19 58.56 32.1,2 88.12

ALTA 46.74 58.54 107.88 tt2.a9 120.11 1.19 49.16 33.67 24.70
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RECOTECCTON OE RESTOUOS SOLTDOS

101-200 401-500


